
MANUAL DE USUARIO

MÓDULO DE COBRANZA COACTIVA
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1. Módulo de Control y Cobranza – Transferencia a Coactiva.

A. Alcance:

Este módulo contempla la selección de los valores que pasarán a ser deuda exigible en un Lote,

valores que se enviaran al módulo de coactiva.

Este módulo además permite el retiro de los valores que no formarán parte del lote de exigibilidad,

motivo que debe ser especificado en el sistema.

El módulo permite generar la exigibilidad de los valores (OP: Orden de Pago, RDA: Resolución de

determinación de arbitrios, RDP: Resolución de determinación predial, RM: Resolución Multa), y

pasar estos a un proceso de cobranza coactiva.

a. Para generar el lote de valores de exigibilidad ingrese al módulo de “Control y Cobranza”.

b. En la pantalla siguiente seleccione  el Menú “Transferencia a Coactiva”.
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1. Búsqueda y Listado de Lotes de exigibilidad:

a. En la pantalla de “Transferencia a coactiva” el usuario podrá realizar la búsqueda de los lotes

generados con anterioridad mediante las opciones de búsqueda:

● Nro. Lote

● Periodo.

b. Seleccione las opciones de búsqueda de Lote de exigibilidad y luego haga click en la opción

Buscar y se desplegaran los lotes encontrados que se ajusten al criterio de búsqueda

seleccionado.

c. Si se desea exportar los datos en Excel, seleccione el icono “Exportar lista a Excel”

2. Visualización de lotes en Exigibilidad:
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a. Para ver las deudas exigibles del lote, ingresar a .

b. Y se mostraran las deudas  exigibles del lote seleccionado

3. Exportar(descargar) las deudas exigibles del lote en Exigibilidad:

a. Si se requiere exportar la lista a Excel Seleccionar el icono .

b. Y  se mostrara un archivo Excel como el siguiente
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c. si se requiere exportar en pdf las Constancias de exigibilidad del lote, Seleccionar el icono

.

d. y se mostraran las constancias en .pdf, que para el ejemplo serían las siguientes
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4. Creación de Lote de exigibilidad:

a. Para la generación de un nuevo lote de exigibilidad utilice la opción “Nuevo Lote de Deudas

Exigibles” de la pantalla “Transferencia a coactiva”
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b. En la pantalla de siguiente después de entrar en la opción “Nuevo Lote de Deudas Exigibles”,

selecciones las opciones de: Tipo de Acto, Número de lote, Periodo (Año de deuda), Monto

Desde (Monto Mínimo), Monto Hasta(Monto Máximo) y Tipo de lote a generar para definir los

criterios de valores que serán enviados a un proceso coactivo.

c. Seleccione en el botón Vista Preliminar para mostrar los valores que corresponden a las

opciones seleccionadas.

d. Click en la opción para exportar a Excel el listado de valores generados.
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e. Seleccione la opción “Guardar Lote” para registrar el lote de exigibilidad, y se le habilitara el

botón “Generar deuda exigible”.

f. Para finalizar el proceso se debe generar la deuda exigible y el archivo .pdf de la constancia de

exigibilidad, seleccione “Generar deuda exigible”, y descargue el archivo .PDF .

g. Al descargar el pdf de le mostrara una constancia como la siguiente
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2. Módulo de Cobranza Coactiva - Generación de cartera de valores de

exigibilidad.

Este módulo permite al jefe del área de Cobranza Coactiva crear una cartera de valores y asignar al

ejecutor coactivo que realizara la gestión de dichos valores mediante la emisión de la resolución de

ejecución coactiva.

Las carteras de valores se discriminan mediante valores (OP: Orden de Pago, RDA: Resolución de

determinación de arbitrios, RDP: Resolución de determinación predial, RM: Resolución Multa)

a. Para ingresar a la pantalla “Cartera de Valores en Exigibilidad” ingrese al módulo de “Cobranza

Coactiva”

b. En la pantalla siguiente seleccione el menú “Segmentación de Valores”

1. Búsqueda de carteras:

a. En la pantalla de “cartera de valores de exigibilidad” se permite la búsqueda de carteras

generadas mediante las opciones

● Nro. de cartera de exigibilidad

● Situación de cartera.
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b. Después de llenar los criterios de búsqueda hacer click en el botón “Buscar” y se desplegaran

los resultados que se adecuan a los criterios de la búsqueda.

2. Segmentación de Valores y Creación del lote de valores a asignar al ejecutor coactivo:

a. Para crear una nueva cartera de valores de exigibilidad seleccione la opción “Nueva cartera de

valores” , se mostrara la pantalla de “Segmentación de cartera / Asignación a

Ejecutor coactivo”, donde el usuario podrá seleccionar los criterios de búsqueda de valores con

exigibilidad a fin de poder crear una cartera de valores.
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b. Llenar los criterios y luego hacer click en el botón “buscar” nos desplegara los datos que se

adecuen a los criterios de la búsqueda

c. Seleccione los valores que desea agregar a la cartera (habilitando el aspa al lado derecho de los

resultados de su búsqueda) y luego hacer click en el botón “agregar”.

d. Esto agregara los valores a la “cartera de valores” a asignar al ejecutor coactivo, luego hacer

click en el botón “Asignar coactivo”
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e. Después de hacer click en el botón “Asignar coactivo” nos saldrá la siguiente pantalla en la que

podemos asignar un ejecutor coactivo a la cartera, seleccionamos al ejecutor y damos en

aceptar.

3. Módulo de Cobranza Coactiva - Gestión de cartera de valores de

exigibilidad.

Mediante este módulo el Ejecutor Coactivo podrá gestionar sus carteras de valores asignados, es decir

podrá devolver el valor y acumular o des acumular valores de un mismo contribuyente.

a. Seleccione la opción de menú Segmentación de Valores.
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b. Se muestra la pantalla “Cartera de valores en Exigibilidad”, en esta pantalla el ejecutor coactivo

podrá realizar la búsqueda de las carteras de valores asignados previamente, mediante las

opciones Nro cartera en Exigibilidad y Situación.

c. Seleccione la opción editar (aparece al lado derecho del resultado de su búsqueda) para

mostrar la pantalla de Acumulación/Des acumulación de Valores, en esta pantalla podrá

acumular valores, des acumular valores y retirar valores de la cartera.

d. Para poder realizar la acumulación o la de acumulación de valores seleccione algún registro del

contribuyente a acumular o des acumular valores y seleccione la opción Acumula, se muestra

la pantalla de Valores de contribuyente que muestra todos los valores asociados al

contribuyente seleccionado.
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e. Seleccionar al lado derecho los valores que acumulara y luego dar en aceptar

f. También puede hacer una acumulación o des acumulación del total de valores haciendo click

en los botones siguientes

g. Después de hacer las des acumulación o acumulaciones deberá dar click en el botón “generar

cartera exigible” con el que cambiara el estado del lote de asignado a definitivo.



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - Perú | srtm.peru@gmail.com

4. Módulo de Cobranza Coactiva - Gestión de expedientes.

a. En el menú “Gestión Resolución Coactiva “, permite hacer una consulta de expedientes de

cobranza coactiva, además habilita el botón “ver” que muestra más detalles y que permite la

generación de costas y gastos procesales.

b. Después de darle click en ver del expediente seleccionado se nos mostrara la siguiente

pantalla.

c. Al hacer click derecho nos habilitara la opción de “Generar gastos”, que nos permite agregar

gastos por costas al expediente visualizado. Se nos abrirá la siguiente ventana emergente

donde llenaremos los datos que nos pide y damos click en el botón “generar”



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - Perú | srtm.peru@gmail.com

d. Después de llenar la tabla anterior se puede observar que agrega el gasto al expediente

e. Se puede agregar una observación al tipo de gestión haciendo click en , que nos abrirá la

siguiente ventana emergente, llenar la observación y dar en aceptar

f. Puede descargar la resolución de ejecución coactiva haciendo click en
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g. Se descargara un documento como el siguiente

5. Módulo de Cobranza Coactiva - Generación de cartera de expedientes.

Este módulo permite generar carteras de expedientes con el propósito de generarles una medida

cautelar de manera masiva.
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a. Ingrese al menú  “Generación Resolución coactiva” permite generar nuevas REc o RC.

b. Ingrese el número de cartera y haga click en el botón “Buscar”

c. Para generar los REC hacer click en el botón “Generar REC” y nos abrirá la pantalla emergente

siguiente, en la que podremos escoger el tipo de REC, seleccionado el tipo de REC darle clic en

el botón “Generar” del formulario emergente.

d. Y nos generara los REC, como se muestra a continuación

e. Puede descargar los REC generados asiendo click en , que nos descargara un documento

como el siguiente por cada expediente
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6. Módulo de Cobranza Coactiva - Notificación de expedientes.

Este módulo permite la notificación de los expedientes REC y RC generados en el proceso coactivo.

a. Ingrese al menú “Notificación Resolución Coactiva”
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b. Llene los campos Nro. Lote, Nro. Expediente y Código de contribúyete, y haga click en el botón

“Buscar”, nos mostrara una pantalla como la siguiente con los resultados de su búsqueda.

c. Para generar la notificación haga click en el código de notificación del expediente al que le

desea generar la notificación.

d. Después de dar click al código de notificación del expediente se nos abre la siguiente ventana

emergente, donde llenamos la forma de notificación, asignamos un notificador y llenamos la

fecha.
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e. En la pantalla siguiente se muestra el  resultado del paso anterior

7. Módulo de Cobranza Coactiva - Mantenedores.
EL módulo de mantenedores permite definir los parámetros generales de todo el proceso de

cobranza coactiva, el menú “Ejecutor coactivo” permite modificar, agregar habilitar ejecutores

coactivos.

a. Seleccione el menú “Ejecutor coactivo”
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1. Nuevo Registro de Ejecutor Coactivo:

a. Para crear un nuevo registro de ejecutor coactivo haga click en

b. Se abrirá la siguiente pantalla emergente, donde deberá llenar los datos del ejecutor coactivo,

y dar click en aceptar.

c. Después se podrá visualizar el nuevo ejecutor coactivo registrado

2. Editar Ejecutor Coactivo:

a. Para editar a un Ejecutor coactivo (cambiar de auxiliar, cambiar de estado), darle click en

y se abrirá la pantalla emergente siguiente donde podrá hacer los cambios respectivos y darle

en aceptar para guardar los cambios.
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